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IUIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 0128-2O22.MDP
Pacasm¿yo, 18 de agosto del2022

EL ArcALDE DE IA MUNICIPAUDAD DISTRNAT D[ PACASMAYO
VISTO:

El Expediente N".542O-2O22, pres€ntado pr doña Liz Rossmery Villanueva
Dominguez, solicitando el divorcio ulterior y la consiguiente disolución del vinculo
conyugal con don Jose Luis Esteves kpinoza.

CONSIDERANDO:

Que, mediante lry N".29227 se aprueba la "lry que regula el Procedimiento
No Contencioso de la kparución Convencional y Divorrio Ulterior en la
Municipalidades y Notarías", siendo reglamenfada la misma mediante D.S. No 0O9-
2OO8-JUS.

' Qu€, con Resolución Directoral N'.I20-2011-JUS/DNJ, se aprueba la
Directiv¿ N".001-201 1-JUS/DNJ, "Directiva Wra la autoúzación de
municipalidades que soliciten su acreditación para llevar a cabo el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior".

Que, con Resolución Directoral N'.261-2O08-JUS/DNJ, se dispuso la
acreditación de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo para llevar a cab el
P¡ocedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por
cinco años; y por Resolución Directoral No 247 -2O78-JUS/DGJC, se dispuso la
renovación de la precitada acreditación por cinco años más, inscribiéndose el
abogado responsable de dar el visto bueno respectivo y de verificar el cumplimiento
de los rcquisitos exigidos.

Que, con Resolución de Alcaldia N9. 01 1-2O22-MDP, luego de la evaluación
respectiva, se admitió a trámite la solicitud presentada por dolr Jose Luis Esteves
Dominguez y doña Liz Rossmery Villanueva Dominguez, dibre separación
convencional, convocándose para el 04 de febrero de 2022, la teali?:Lción de
Audiencia Única.

Que,.en Ia fecha a que se rcfierc el considerando Ftcedente se llevó a cabo la
Audiencia Unica, con asistencia de los solicit¿ntes, donde aftrb6 expresaron y
ratificaron su voluntad de separación, emitiéndose la Resolución de Ncaldia No 041-
2O22-MDP, por la que e declaru la kparación Convencional de los cónluges
solicitantes.
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Que, mediante expediente del visto, dofla Liz Rossmery Villanueva
Dominguez, en cumplimiento dq lo dispuesto por el artículo 70 de la ky No Z9Z2Z y
por el artículo l3o de su Reglaniento, aprobado por D.S. N. O09-2008-JUS, solicita
la Disolución del vínculo matrimonial respectivo.

Que, mediante Informe N".O62-2O22-AESCDU-MDB el Aloogado attoriz.ado,
responsable del visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, da
cuenta que en efecto se han cumplido con los pasos pr.ocedimentales en las etapas de
separación convencional y divorcio ulterior; y que se han cumplido con los todos los
rcquisitos exigidos por la Ley No 29227 y su Reglamento, que meritua se declare la
disolución del vínculo matrimonial a través del acto administrativo respectivo.
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Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6)
del artículo 20" de la ky 27972, Orgánica de Municipalidades; por el pánafo
cuafio del artículo 6" dela ky N" 29227 y por e1 párrafo cuarto del ¿rtículo 13o de
su Reglamento;

SE RXSUELVE:

Artículo Primero.-DEC[ARAX. DISUELTO EL VINCUIO MATruMONIAL de don JOSE
LUIS ESTEVES E§PINOZA y doña LrZ ROSSMf,RY VIUANUIVA DOMINGUf,Z,
celebrado el 16 de jutio de 2011 en la Municipalidad Distrit¿l de Jequetepeque,
Pn¡vincia de Pacasmayo, Derafiamento de la Lihrct1ad.

A¡ticulo Segundo.- DISPONER la anotación y/o inscripción correspondiente, para
cuyo efecto se remitirá un ejemplar de la presente Resolución a la Oficina de
Registros Civiles de la Municipalidad Distrital de Jequetepeque, Provincia de
Pacasmayo, Depañamento de Iá Libertad.

Artículo Tercerc.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notificación a
los solicitantes, conforme a Iey.

BEGISTTESE, COMI NfgUXT v C(lUu.eSr
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